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piedad número 1 de Salamanca, al tomo 27, folio
224, finca 1.621, inscripción segunda.

Por medio del presente edicto, y para el caso
de no ser hallados los demandados en su domicilio,
se notifican las fechas de subasta a los demandados,
a los efectos prevenidos en el artículo 1.498 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Salamanca a 28 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—8.516.$

SAN ROQUE

Edicto

Doña Beatriz Fernández Ruiz, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de San
Roque (Cádiz),

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 192/1996, promovido por
el Procurador señor Aldana Ríos, en nombre y repre-
sentación de Banco Central Hispanoamericano, en
el que, por providencia de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por las veces que se dirán
y por término de veinte días cada una de ellas,
la finca especialmente hipotecada por don Salvador
de Villar Puente y doña Mirian Artiach Careaga,
que al final de este edicto quedará descrita.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 2 de abril
de 1998, a las diez horas, al tipo pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca, que asciende
a la cantidad de 17.780.000 pesetas; no concurrien-
do postores, se señala por segunda vez el día 5
de mayo de 1998, a las diez horas, para la que
servirá de tipo el 75 por 100 de la expresada suma;
en el caso de no concurrir postores en segunda
subasta, y a solicitud de la parte actora, se señala
por tercera vez el día 4 de junio de 1998, a las
diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas inferiores a
los tipos señalados en primera y segunda subastas,
y para tomar parte en ellas deberán los licitadores,
excepto la parte actora, consignar previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado número
1298-0000-18-0192-96 del Banco Bilbao Vizcaya,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo fijado. En tercera subasta, que se celebrará,
en su caso, sin sujeción a tipo, el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda.

Segunda.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, debiendo acompañarse resguardo
acreditativo de haberse hecho la consignación
correspondiente.

Tercera.—Los autos y la certificación, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en Secretaría; se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca
hipotecada, de no ser hallado en ella, el presente
edicto servirá de notificación a los deudores del
triple señalamiento del lugar, día y hora para el
remate.

Finca objeto de subasta

Villa señalada con el número 10 de la calle Ara-
gón, en la urbanización «Sotogrande», del término
municipal de San Roque. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de San Roque, tomo 603, libro
157, finca registral 9.846, folio 157, inscripción
octava.

Dado en San Roque a 22 de enero de 1998.—El
Juez .—La Secre ta r ia , Bea t r i z Fernández
Ruiz.—8.488.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Fulgencio Víctor Velázquez de Castro Puerta,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 5 de Santa Cruz de Tenerife,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 8/1995, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Santander, Sociedad Anó-
nima», contra «Francisco Sierra, Sociedad Anóni-
ma», en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 12 de mayo
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
378800002000895, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de julio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica. Trozo de terreno en el término muni-
cipal de Santa Cruz de Tenerife, distrito hipotecario
de La Laguna, donde dicen «Las Tiñosas», en el
barranco «Del Hierro». Que mide 24 áreas 41 cen-
tiáreas 8 decímetros cuadrados, y linda: Norte, cami-
no; sur, propiedad de Disa; naciente, de la sociedad
anónima Ibérica Montajes Metálicos, y poniente,
terrenos expropiados por el Cabildo Insular de Santa
Cruz de Tenerife. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Granadilla de Abona, hoy Arona, al tomo
834 del archivo, libro 318, folio 160, finca número
30.629. Tipo de subasta: 74.106.000 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de enero
de 1998.—El Magistrado-Juez, Fulgencio Víctor
Velázquez de Castro Puerta.—El Secretario.—8.569.$

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

Doña Elisa María Lago Moire, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Santiago de Compostela y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo
el número 160/1997, seguido a instancia de «Banco
Popular Español, Sociedad Anónima», representado
por el Procurador don Narciso Caamaño Queijo,
contra «Fergatur, Sociedad Anónima», se ha acor-
dado la celebración de pública subasta, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, anunciándola con
veinte días de antelación, del bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 20 de abril
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo fijado a tal efecto en
la escritura de constitución de hipoteca que se reseña
al final del presente edicto.

Segunda.—Para el supuesto que resultase desierta
la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 25 de mayo de 1998, a las diez horas, en
la Sala de Audiencias de este ‹Juzgado, para la que
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 30 de junio
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres-
pondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, todos los licitadores, a excepción del
acreedor demandante, deberán consignar previa-
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin-
cipal, de esta ciudad, debiendo facilitar el número
del expediente o procedimiento siguiente:
1590/18/00160/1997, presentando el resguardo de
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentra suplidos por las correspon-
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos,
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastante, sin que pueda exigir ningún
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de cederlo a un tercero, con las reglas que establece
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiera de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el día siguiente hábil dentro
de la semana en que se hubiera señalado la subasta
suspendida.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—El señalamiento del lugar, día y hora
para el remate se notificará al deudor en el domicilio
fijado a tal efecto en la escritura de constitución
de hipoteca, y, en su caso, de resultar negativa la
diligencia de notificación personal a los demanda-
dos, sirva el presente edicto de notificación.

Bien objeto de subasta

Local de la entreplanta con frente a la calle Hórreo
o General Franco. Superficie, 80 metros cuadrados.
Linda: Norte, local número 4; sur, calle Hórreo o
General Franco; este edificio «San Fernando», seña-
lado con el número 170, de la calle Hórreo o General
Franco, y oeste locales números 10 y 11 y zona
de acceso y escaleras. Inscripción: Tomo 988, libro
28, folio 76, finca 2.338.

Tipo para la subasta: 20.000.000 de pesetas.

Dado en Santiago de Compostela a 2 de febrero
de 1998.—La Magistrada-Juez, Elisa María Lago
Moire.—El Secretario.—8.552.$

SEVILLA

Edicto

Don Fernando Sanz Talayero, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 18 de Se-
villa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 444/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra «Promotora San
Idelfonso, Sociedad Anónima», en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 27 de mayo de 1998, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4090/0000/18/0444/97/1.o, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de junio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de julio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes objeto de subasta

Finca número 5.423, piso vivienda letra A, en
la planta sexta alta, situado en el cuadrante o ángulo
este de su planta a la derecha según se llega a la
planta por la escalera, en el bloque número 2 del
edificio en construcción, compuesto de 9 bloques
contiguos e identificados, respectivamente, con los
números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, en la manzana
M-2 del sector 13 del Plan Parcial número 4 del
polígono «Aeropuerto de Sevilla», sección sexta, pri-
mera fase. Es del tipo D y tiene superficie útil de
86 metros 63 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla, folio
96, tomo 2.040, libro 99 de la sección sexta, ins-
cripción segunda.

El tipo de subasta será de 3.752.000 pesetas.
Finca número 5.721, piso vivienda letra B, en

planta cuarta alta, situado en el ángulo norte de
la planta a la izquierda según se sale de los ascen-
sores en el bloque número 7 del edificio, compuesto
de 9 bloques contiguos e identificados, respectiva-
mente, con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y
10, en la manzana M-2 del sector 13 del Plan Parcial
número 4 del polígono «Aeropuerto de Sevilla», sec-
ción sexta, primera fase. Es del tipo B y tiene super-
ficie útil de 75 metros 80 decímetros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Sevilla, folio 141, tomo 2.044, libro 103 de la
sección decimotercera, inscripción segunda.

El tipo de subasta será de 3.480.400 pesetas.

Dado en Sevilla a 19 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Fernando Sanz Talayero.—El
Secretario.—8.476.$

SEVILLA

Edicto

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
16 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 523/1997-E, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Vega Gómez, doña
Pilar Sánchez Orihuela, doña María Gómez Romero
y «Muelles Vega e Hijos, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 25 de marzo
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
4038000018052397, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de abril de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de mayo
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Primer lote.—Urbana número 17. Parcela de terre-
no en el término de Sevilla, ubicada en la finca
denominada «El Rosario Norte», procedente de la
hacienda de «Nuestra Señora del Rosario». Sobre
ella está construida una nave.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 9 de Sevilla, a nombre de «Muelles
Vega e Hijos, Sociedad Limitada», al folio 164 del
tomo 2.599, libro 169 de la sección séptima, finca
número 7.566.

Tasada, a efectos de subasta, en 12.000.000 de
pesetas.

Segundo lote.—Participación indivisa de 3,216 por
100 de la finca ubicada en la denominada «El Rosa-
rio Norte», procedente de la hacienda «Nuestra
Señora del Rosario», en término de Sevilla, parcela
de terreno de forma irregular.

Inscrita a nombre de «Muelles Vega e Hijos, Socie-
dad Limitada», en el Registro de la Propiedad núme-
ro 9 de Sevilla, al folio 47, tomo 2.643, libro 181,
sección séptima, finca número 6.395.

Tasada, a efectos de subasta, en 300.000 pesetas.
Tercer lote.—Piso cuarto, B, de la casa número

1 del bloque 12, en calle Puerto de Viella, número
1, que forma parte del núcleo residencial «Ciudad
de los Condes de Rochelambert» de Sevilla.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
9 de Sevilla a nombre de don Francisco Vega Gómez
y doña Pilar Sánchez Orihuela, al folio 29, tomo
2.472, libro 411, finca número 20.568.

Tasada, a efectos de subasta, en 6.151.860 pesetas.
Cuarto lote.—Parcela de terreno de regadío, seña-

lada en el plano de parcelación con el número 131
de la finca «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro»,
en Carmona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car-
mona a nombre de doña María Gómez Romero,
al folio 70 del tomo 692, finca número 26.709.

Tasada a efectos de subasta en 4.074.000 pesetas.
Quinto lote.—Participación de una doscientas cua-

renta y siete avas partes indivisas de la finca trozo
de terreno en la urbanización «Nuestra Señora del
Perpetuo Socorro», en término de Carmona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car-
mona a nombre de doña María Gómez Romero,
al folio 241 vuelto, del tomo 658, finca núme-
ro 24.293.

Tasada a efectos de subasta en 150.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 23 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Már-
quez.—El Secretario.—8.487.$


